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Nombre del propietarfo y domiclllo 

D.- El11alia Sauquillo. - Torrejón de la Calzada 
(Madrid) .................... ~ .. ...... ... ... .. ..... ........ .. 

D.' Eulalia Sauquillo. - Torrejón de la Calzada 
(Madrid ) ... .. ............ ... ~ .... .... ....... ............... . 

D. Cosme González.-Torrejón de la Calzada (Ma-
drid) .... ....... ... ..... ...... .... ... ... .... .... .. ... ......... . . 

D.a Manuela Fernández Cuervo. - Torrejón de la 
Calzada (Madrid) .......................... . .... .. .. .. . 

Término municipal de Cubas 

D. Alfonso Gareía López. - Torrejón de Velaseo 
(Madrid) ........... .. .... .. .......... ............. ..... .. .. . 

«Cía. Santa Clara».-Avenída de José Antonio, sin 
número. Madrid ............. ............. ... ........... .. 

D. Alfredo Varas Conde y don Paulino Varas Ro-
dríguez.-Casarrubuelos (Madrid) ............. .. 

D. Adolfo Castro.-Casarrubuelos (Madrid) ....... .. 
D. Adolfo Castro.-Casarrubll'elos '(Madrid) 

Término municipal de Casarrubuelos 

D. José Luis Diaz Meeo.-Casarrubuelos (Madrid). 
D. José Garvia Garvia.-Casarrubuelos (Madrid). 
D. Lorenzo Gareía y hermanos. - Casarrubuelos 

(Madrid) .. ....... .......... ..... .. ... ..... .. ...... ......... .. 
D. Tomás Varas García.-Casarrubuelos (Madrid). 
D. Manuel Vara Naranjo . ...:... Casarrubuelos (Ma-

drid) .... . .. ....... .. ....... ..... ............ ... ...... .. ....... . . 
Ayuntamiento de Casarrubuelos ..... .. .... ............. .. . 
D. José Garvia.-Casarrubuelos (Madrid) .. .. .. .. .. .. 
D. Salvador Alareón Almazán.-Bravo Murillo, 61. 

Madrid ............... .. .. ....... ..... ....................... .. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo 
par la que se declara la necesidad de ocupación de 
los terrenos afectados par las obras del embalse de 
Rosarito, canal margen derecha, camino de ser
vicio '!I acequias, en término municipal de Roble
dillo de la Vera (Cáceres). 

Examinado el expeQiente que se tramita para la expropiación 
forzosa de las fincas afectadas por las obras del embalse de 
Rosarito, canal margen derecha, camino de servIcio y acequias, 
en término municipal de Robledlllo de la Vera (Cáceres) 

No habiéndose formulado reclamación ni rectificación alguna 
, durante la preceptiva información pública y emitido informe 

favorable por la Abogada del Estado, 
Esta Comisaria, en virtud de las facultades que le atribuye 

el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, cuya relacion de propietarios 
fué pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Otlcial de la Provincia de Cáceres» de fecha 24 de agosto de 1968, 
así como en el periódico «Extremadura», de 20 de agosto de 1968, 
y en el tablón de edictos de la Alcald1a, debiéndose entender las 
sucesivas diligencias con los propietarios citados en dicha re
lación. 

2.0 Esta resolución será publicada y notificada en la forma 
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y articulo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957. 

Madrid, 4 de noviembre de 1968.-El Comisario Jefe, Luis 
Felipe Franco.-6.554-E. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc· 
ción de la 5.a Jefatura Regional de Carreteras par 
la que se señalan fechas para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas par la ejecución del «Proyecto 
de modificación de la carretera local B-500, en el 
término de San Fausto de Campcentellas, autopista 
Barcelona-La Junquera, tramo Mollet-Granollers, 
puntos kilométricos 3,5 + 0,400», 'Y del "Proyecto 
de trazado de vartante de la C. L. B-500, en el tér
mino municipal de MOllet, con paso sobre el lerro
carril Barcelona a Part Bou». 

Dispensado del expediente de información . pública previo a 
su aprobación el proyecto citado por Decreto-ley de 28 de 
diciembre de 1964; impl.!cita la necesidad de la ocupaclón en 
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la aprobaCión del proyecto, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo prime.ro del Decreto 1862/1966, de 30 de junio; aprobado 
reglamentarIamente por la Superioridad el proyecto del tér
mino municipal de San Fauct;o de Campcentellas en 29 de octu
bre de 1968 y el de Mollet en 4 de noviembre de 1968; declara
dos de utilidad pública, a efectos de expropiación forzosa, por 
Decreto 165/ 1007,de 2Q de enero, en relación con lo dispuesto 
en el mencionado articulo primero del Decrto 1862/1986 las 
obras necesarias para la construcción de la autopista de peaje 
«~arcelona-.La Junquera», .adjudicadas, en régimen de conce· 
slOn, a la Empresa «AutopIStas, Concesionaria Esoañola, So!!ie
dad Anónima», por el mencionado Decreto 185/ ioo7 según lo 
dispuesto por el artículo segundo, B), del Decreto' 1862/1968 
de 30 de junio, la ocupación de los bienes afectados por el tra
zado del proyecto «Barcelona-La Junquera», se reputará ur
gente a los efectos establecido., en el , artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa; en consecuencia, 

Este Servicio Regional de Construcción, de coUformidad con 
lo establecido en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, hace saber por el presente 
anuncIo que se convoca a los propIetarios y titulares de dere
cho~ afectados que figuran en la relación adjunta para que en 
el dIa y hora que se expresan comparezcan en el Ayuntamiento 
respectivo al Objeto de previO traslado sobre el propiO terreno 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas. 

A dicha acta deberá!l asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titula.r:ldad y el últImo recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a 
su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relaciÓn adjunta, podrán formular por escrito ante 
este Servicio Regional de Construcción, hasta el día señalado 
para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posIbles errores padeCidOS al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

La SOCiedad concesIonaria, «Autopistas, Concesionaria Espa
fiola, S. A.», asumirá en el expediente expropia torio los derechos 
y obligaciones de beneficiario de la expropiación, regulados en 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento 
de 26 de abrll de 1957, según lo dispuesto en tal sentido en el 
articulo segundo, C), del Decreto 1862/1968, de 30 de junio. 

Barcelona, 2~ de noviembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe. An
gel Lacleta Mun02.-6.~E. 
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RELACION QUE SE CITA 

ReferencIa catastral Fecha 
convocatoria Núm. 

de 
orden 

Nombre y domlcll1o del titular Objeto a exproplar 

Supertlcle 
LOtal a expro

piar 
Pol í¡¡ono Parcela D. M. H. 

- ----------------

65-1 

66-1 
67-1 

7 

7 
7 

52 

93 
94 

Termino muniCipal de Mollet del Vallés 

Tener la Moderna Franco-Española, S. A.-
Industria, número 2. Mollet ..... .. ...... .. ...... Cereal regadlo ..... . 2.130 

7.480 
427 

13 XII 10 
10,30 
11 

Pedro Monteys Capdevila.-Ribas, 5. Mollet .. Cereal regadio 
Cecilia Ravellat Munt.-Bilbao. 1. Mollet , .. Regadío y camino. 

13 XII 
13 XII 

Término municipal de San Fausto 
de Campcentelles 

263 

264 

2M-1 

264-2 

A 

B 

Pedro Xamant Estrany.-Carretera de Lli
nás, 3. San Antonio de Vilamajor Cereal riego 1.473 

3.840 

186 

13 

13 

13 

XII 

XII 

XII 

12 
Julia Ventura Baños, viuda de Francisco Lla-

nas.-Mallorca, 329. Barcelona .... .. ..... .. .. .. Cereal riego 12,30 
Julia Ventura Baños, viuda de Francisco Lla-

nas.-Mallorca, 329. Barcelona .. .. . .. ..... .. . .. Urbana .... . ....... h.M 13 
Francisco Marfull Armen~ol.-Bloque Mon

tal, 26. Arenys de Mal' (Administrador: 
Ricardo Rodriguez Ibá.-Doctor Durán. 80. 
Mollet) ...... ..... ....... ........ ..... ... ............... ..... . Urbana 730 

85 

13 

13 

XII 

XII 

13.30 

14 
264-3 Emilio Cougat.-Arlés Sur Tech (Pyrlnees 

Orient) . France .. .... . .. ............. ........ .. .. .. .. . Urbana 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
dispone que la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jaime Bosch Pardo se cumpla 
en sus propios términos. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Jaime Bosch Pa'l'do contra resolución de 1 de 
febrero de 1967, el Tribunal Supremo ha dictado sentencia. 
cuya parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que desestimando la demanda formulada por 
don Eduardo Muñoz Cuéllar, en nombre y representación de 
don Jaime Bosch Pardo, en su propio nombre y como repre
sentante legal de sus hijos menores de edad, doña Elizabeth, 
don F1l'ancisco Javier y doña Eulalia Bosch José, personándose 
posteriormente el mismo Procurador, en representación de doña 
Elizabeth, al alcanzar la mayoría de edad. contra la Orden del 
Ministerio de Educación y Ciencia de uno de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete. y declarando que se halla ajustada 
al Ordenamiento Juridico, absolvemos. en su virtd, de la de
manda a la Administración General del Estado», por lo que, 

Este Ministerio ha dispuesto que la mencionada sentencia 
se cutn·pla en sus propios términos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid . 8 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción. 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que 
se dotan en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid las plazas de Profesores agre
gados Que se citan. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos 
vigente y en el Decreto 1243/1967. de 1 de junio. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Se dotan en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid las plazas de Profesores agregados de Uni
versidad que se relacionan, quedando adscritas al Departamento 
de FiSiología y Bioquímica, constituido en dicha Facultad: 

«Exámenes funcionales» , «FiSiología del trabajo» y «Biofísi
ca» (con «Bioestadística») . 

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesores agre~ados 
a que se refiere el número anterior tendrá eféctos económicos 
de la fecha de esta Orden. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 19&8. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que 
se dotan en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia la plaza de Profesor agrega
do de «Pediatría». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la 
Ley 83/196'5, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos 
Vigente y en el Decreto 1243/1967. de 1 de junio, 

Este Ministerio ha dispuesto : 
Primero.-Se dota en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Valencia la plaza de Profesor agregado de Univer
sidad de «Pediatría», que quedará adscrita al Departamento de 
Pediatria, constituído en dicha Facultad. 

8egundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior tendrá efectos económicos 
de la fecha de esta Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Super:lor e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Super ior e Investigación por la que se act
judicail. becas para la formación de personal in
vestigador, cOTTl.\Spondiente al grupo VI, Economía, 
Sociología, Humanidades y Ciencias Juridtcas. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden reguladora 
del Plan de Formación de Personal Investigador de 16 de ag~ 
to de 1968 y vista la propuesta de adjudicación elevada por la. 
Comisión seleccionadora integrada por los representantes de 
los Jurados calificadores, 

Esta Dirección General ha resuelto otorgar las sigulentes 
becas destinadas a formación de Investigadores en Espafia. que 
a continuación se relacionan clasificadas por grupos y centrOl 
de Investigación : 


